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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

ÍÍ?-^y? obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
dí^ d °’ ^^ áfrica sujetos a la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en eUas no se dispusiere otra cosa

be entiende hecha la promulgación el dia en que termine la in- 
sercion de la ley en la Gaceta. m

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Numero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

(Ártículo l.° del Código Civil vigente.)
^®® señores Alcaldes y Secretarios reciban 

dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

hoirie oíicisil

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ÍN1STROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

,(,&qce(a.del 2i de Abril de 1902.);

' —^—♦----------- -—

unsnuoHCiiiiuL
NúM. 1.505.

«INISTERIO DSIIISTRDCCION PUBLICA 
y Bellas Artes.

REALORDEN

limo, Sr.: Con el objeto de pre
sentar á S. M. el Rey (Q. D. G.), 
en solemne acto académico, 
la representación del Profesorado 
ospaílol en todos sus órdenes y 
grados, así como la de las Reales 
Academias, Consejo de Instruc
ción pública, Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, Cuerpo escolar y demás 
organismos dependientes del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Belias Artes, con motivo de la 
entrada en la mayor edad de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII;

S. M. la Reina, en nombre de 
su Augusto Hijo, y como Reina 
Regente del Reino se ha servido 
disponer:

1*® Que el día 21 de Mayo 

próximo se verifique enol Palacio 
do Museos y Bibliotecas Naciona
les un festival académico.

2.” Queádichoactoconcurran, 
además de las representaciones 
del Profesorado, otras del elemento 
escolar, debiendo estas últimas 
ser constituidas por alumnos que, 
por sus premios ó por su conducta 
académica, sean considerados por 
sus respectivos Catedráticos como 
los más dignos de representar en 
este acto, á sus compañeros. El 
viaje do estos alumnos será cos
teado por el Gobierno con cargo 
al crédito que se conceda para los 
festejos proyectados.

3.* Por la Subsecretaría de 
este Ministerio se dictarán las 
instrucciones necesarias al efecto.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimietno y efectos 
consiguientes. Diosguarde á V.I. 
muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1902.—C. de Romanones.—’Sr. 
Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.506.
Subsecretaría.

CIRCULAR.
En cumplimiento de lo que 

dispone la Real ordendeesta fecha, 
se invita á las Reales Academias, 
Consejo de Instrucción pública. 
Claustros de Universidades, de 
Instituto generales y técnicos, de 
Escuelas Superiores y profesiona
les, Magisterio de primera en
señanza, asi como al Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y

' Arqueólogos, elemente escolar, 
alto personal de este Ministerio y 
á todos los Centros de enseñanza 
de España, para que designen 
Comisiones que hayan de repre- 
santarlos en la fiesta académica 
que se celebrará el 21 de Mayo 
próximo en el Palacio de Museos 
y Bibliotecas Nacionales.

El Consejo de Instrucción pú
blica y las Reales Academias se
rán representados por los indivi
duos de su seno que dichas Corpo
raciones designen, sin limitación 
de número.

Las Universidades, porsu Rector 
ó persona que le sustituya en 
caso de no poder asistir personal
mente, y por dos Catedráticos por 
cada una de sus Facultades.

Los Institutos y Escuelas Supe 
riores y profesionales, así como 
él Colegio Nacional de Sordomu- 
dosyde Ciegos, por sus Directores 
ó Jefes y dos Catedráticos ó 
Profesores.

El Cuerpode Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, por un 
Jefe superior, sus Inspectores y 
dos individuos de cada una de las 
tresespecialidades dei Cuerpo.

El Magisterio de primera ense
ñanza, por un Maestroy una Maes
tra de cada provincia. La designa
ción de ellos se hará por la Junta 
de Instrucción pública de la pro
vincia á propuesta del Inspector 
de primera enseñanza, prefirien
do los que voluntariamente se 
ofrezcan á ostentar la representa
ción.

El Cuerpo escolar, por dos

alumnos de cada Centro oficial de 
enseñanza, prefiriendo los que vo
luntariamente se ofrezcan, siem-* 
pre que reúnan las circunstancias 
que fija la disposición 2.^ de la 
citada Real orden.

Las Sociedades escolares, legal
mente constituidas, serán repre
sentadas por tres alumnos;

Los Jefes de los establecimien
tos oficiales, de acuerdo con el 
Claustro respectivo, designarán 
las personas que han de llevar la 
representación, y manifestarán, 
así como las Juntas provinciales, 
antes de l.^de Mayo, los nombres, 
cargos y domicilio de los designa
dos, á fin de que reciban oportu
namente la tarjeta ó billete de 
identificación.

Todos los invitados con cargo 
oficial deberán presentarse con el 
uniforme y las insignias propias 
de su cargo, con traje académico 
los Doctores y Licenciados, los 
alumnos con traje negro á ser 
posible, los Maestros, de levita, 
las Profesoras y Maestras traje 
nsgro, mantilla y con las insig
nias acad émicas que les corres
pondan. .

Las representaciones cuidarán 
de participar en este Ministerio 
sus domicilios en esta Corte, para 
poderles comunicar oportuna
mente la hora en que se celebrará 
el festival.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1902. 
—El Subsecretario, Federico Re
quejo.—Señor.....

(Gaceta del 22 de Abril de 1902.)
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Âimmms iwBi.
NuM. 1.502.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SERVICIO AGRONÓMICO.

CIRCULAR

Confirmada oficialmente la apa
rición de la langosta el año ante
rior en el monte de Dueñas, tér
mino municipal del mismo nom
bre, en la provincia de Palencia, 
así como en el término de Mu
cientes, de esta provincia, tenien
do en cuenta que, según noticias 
oficiales, algunas de las manchas 
del expresado monte avanzaron 
hacia el Sur, amenazando invadir 
esta provincia por la línea de 
Quintanilla de Trigueros, como 
pudiera suceder que lo fuera tam
bien por cualquiera otro, bien por 
la observación citada respecto al 
término de Dueñas, como igual
mente por la invasion comproba 
da en Mucientes, en cuyo caso la 
cosecha de cereales correría el pe- 

<ligro de perderse, he creído con
veniente llamar la atención de los 
Alcaldes, no sólo de los pueblos 
de la parte de la provincia á que 
he hecho referencia, sinó á todos 
en general, para que apercibidos 
de la invasion de la plaga en esta 
provincia, supuesto que en este 
invierno se ha comprobado oficial
mente la existencia del canuto de 
langosta en el término de Mu
cientes, so atengan por el mo
mento á poner en práctica, sin 
pérdida de tiempo, las siguientes 
disposiciones de carácter preven
tive, basadas en las disposiciones 
legales, con el fin de que si des
graciadaménte se presentase la 
langosta en algún término mu
nicipal, pudiera desde luego efec
tuarse el plan de extinción más 
en armonía con la práctica mo- 
derna;á cuyo efecto se acompañan 
las instrucciones redactadas por 
la Jefatura del servicio agronó
mico referentes á la campaña de 
primavera y aplicación de la ga
solina en la destrucción del mos
quito.

Las disposiciones que para su 
más exacto cumplimiento dejo he
cha referencia, son las siguientes:

Primera. Los Alcaldes orde
narán por cuantos medios estén á 
su alcance, y priñcipalmente á 
los guardas de campo. Guardia 
civil y peones camineros, se ejer
za una vigilancia activa, con pre 
ferencia en los montes, dehesas y 
prados, sin perjuicio de hacer

iguales observaciones en los sem
brados, dando cuenta inmediata
mente si apareciese la langosta, 
utilizando el telégrafo donde sea 
posible.

Secunda. Si hubiere ocurrido 
alguna vacante por cualquier mo
tivo en las «Juntas municipales 
de extinción de la langosta» nom
bradas por mi autoridod (artículos 
1." y 2.® de la ley) los Alcaldes 
reinitirán á este Gobierno una 
relación de los tres individuos 
que procedan, según el caso de 
que se trate.

Tercera. Constituídaslas Jun
tas municipales de extinción de 
langosta, al notarse su aparición 
exigirán de los propietarios ó co
lonos una relación de las hectá
reas que en sus propiedades estén 
infestadas, ordenando la compro
bación sobre el terreno de estas 
relaciones (art. 7.°) y los que en 
ella cometan falsedad incurrirán 
en la multa de 25 á 250 pesetas 
(artículo 25.)

Cuaría. Reunidos los antece
dentes á que se refiere la disposi
ción anterior, la Junta publicará 
por medio de edictos los acota
mientos marcados, á fin de que 
los dueños de terrenos manifies
ten su asentimiento ú oposición, 
de cuyo resultado se levantará 
acta sobre el terreno, previa cita
ción, En vista del acta, la Junta 
resolverá de plano sobra si el te
rreno debe eonceptuarso ó no in
festado, sin perjuicio de que el 
propietario no conforme pueda 
recurrir en alzada en plazo bre>- 
vísimo á la Junta provincial de 
extinción, quien resolverá defi
nitivamente (artículos 8.“ y 9.°).

Quinta. Hechos los acota
mientos, el propietario ó quien 
represente sus derechos en la fin
ca, manifestará á la Junta muni
cipal si opta por proceder á la des
trucción del insecto, en cuyo caso 
empleará los procedimientos que 
la misma le señale, con arreglo 
á las instrucciones que á su vez 
reciba de la Junta provincial. 
Cuando no se preste á extinguiría 
por sí, no podrá opónerse á que la 
Junta proceda á los trabajos de 
extinción dentro de su finca y si 
el propietario ó colono dificultase 
la entrada, incurrirá en la multa 
de 25 á 250 pesetas (artículos 10, 
12 y 25).

Seoíta. Las empresas de ferro
carriles de.^^truírán á su costa y 
en el tiempo que se les determine 
por la Junta de extinción la ao- 
vaeion que se haya efectuado en 
la zona de su propiedad, bajo la

multa de 25 á 250 pesetas (artícu
los 24 y 25).

Séptima. Los Alcaldes y Vo
cales de las Juntas que mostrasen 
lenidad, abandono ó falta de ener
gía en el cumplimiento de la ley 
serán igualmente multados.

Prevengo á los señores Alcal
des, Vocales de las Juntas muni
cipales, propietarios y colones, 
que estoy dispuesto a proceder 
con gran severidad contra todos 
aquellos que incurran en negli
gencia, en lenidades maliciosas, 
en faltas de celo ó energía y ocul
taciones punibles, imponióndoles 
en su grado máximo las multas 
para que me autoriza la ley de 
extinción de langosta.

Valladolid 20 de Abril de 1902.
£/ Gobernador,

^atomina Santas,

Jsîatara dal Sarviaio Agranamaa.
Campaña de primavera contra 

la langosta.

Instrucciones prácticas para ’ 
la aplicación de la gasolina, como 

tratamiento de eætinción.

Con el fin de . que tanto 
Juntas municipales, como 
propietarios y agricultores 

las 
los 
de

cada término municipal, princi
pales interesados en combatir la 
plaga, y por si desgraciadaménte 
se extendiera ésta, tengan cono
cimiento de los medios empleados 
en su extinción principalmente 
en la campaña de primavera, re
dactamos las siguientes instruc
ciones de carácter marcadamente 
práctico, por considerarías do 
suma utilidad, aun cuando sea 
en concepto de provision, puesto 
que hasta el presento no aparece 
oficialmente invadido en la pro
vincia, más término que el de 
Mucientes .

Para alcanzar resultados prác
ticos y económicos, relativos, en 
la aplicación do la.gasolina, pri
mer dato interesante que hay que 
tener en cuenta en los trabajos 
do extinción, correspondientes á 
la campaba de primavera, es pre
ciso considerar que estos trabajos 
son complementarios de los de la 
campaña de invierno, y sus re
sultados relativos dependeoigual- 
meute de la misma campaña de 
primavera, según el estado en 
que se encuentre el insecto cuan
do la gasolina se aplique. Queda 
pues advertido que el empleo de 
la gasolina es un trabajo comple

mentario que nunca debe consi
derarse como tratamiento princi
pal, ni decisivo para destruir la 
plaga, teniendo en cuenta no 
sólo el número extraordinario do 
cajas de gasolina que seriapreciso 
adquirir, como el precio elevado 
á que se cotizan, asi como tam
bien la superficie relativamente 
pequeña tratada con estos líqui
dos, para destruir las manchas, 
corros ó cordones que forma el 
insecto, lo cual da lugar á que la 
invasion siga latente para el si
guiente año por el número do 
insectos que escapando á la acción 
de la gasolina, quedan en condi
ciones de verificar el desove.

En lodas ocasiones la práctica 
ha sancionado, como eficaces y 
económicos los trabajos de extin
ción durante las campañas de 
otoño é invierno, reducidos á 
destruir el canuto que contiene 
los gérmenes del voraz insecto, 
por medio de las labores de rotu
ración superficiales hechas con la 
debida oportunidad.

Ahora bien, el empleo de la ga
solina como medio de extinción 
complementario, tiene su justifi
cación, pues tampoco los trabajos 
en la campaña de invierno pue
den dar resultados absolutos; mas 
según queda indicado, es preciso 
considerar la época do sü aplica
ción dírectamente relacionada 
con el estado del insecto, pues 
teniendo presente este anteceden
te, la práctica tiene- comprobado 
que se resuelva directamente un 
problema económico.

Cuatro son los estados en que 
puede considerarse al insecto en 
su ciclo evolutivo: mosquito, mos
ca, saltón y voladora. Al nacer es 
difícil reconocer el insecto, pues 
su tamaño es poco mayor que el 
de una pulga grande^ y su color 
de un blanco sucio en las prime
ras horas, en el espacio de tiempo 
de ocho á diez días vá cambiando 
de color, hasta oscúrecerse bas
tante para transformarse en mos
quito', despues se denomina mos
ca-, y saltón durante el tiempo 
que verifica su marcha única
mente á saltos por no tener sus 
alas completas; cuando para el 
desarrollo perfectoha transcurrido 
e) tiempo preciso, entonces se 
denomina voladora, ert cuyo esta-' 
do se verifica la union sexual y 
muere en Agosto ó Septiembre, 
según la temperatura, despues de 
hacer el desove al finalizar el ve
rano, prefiriendo la hembra para 
hacer la postura, los terrenos 
duros expuestos al Mediodía,
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En el estado de mosquito se 
combate y destruye la plaga con 
gran facilidad y rápidamente por 
medio de la gasolina. Los trabajos 
deextincion en los estados dewíO5- 
ca jsalton v^n siendo más-difíciles 
y costosos, y en el último ó sea 
en el de voladora es casi imposi
ble combatiría, porque una vez 
que el .insecta levanta el vuelo, 
so libra con gran facilidad de los 
que le persiguen. Importa, pues, 
mucho reconocer el mosquito de 
la langosta que constituye la 
plaga (Stáuronotus Gruziatus de 
Charpeintier) ó (Stáuronotus ma. 
rroconus de Hunnberg) diferen
ciándolo del de otras especies 11a- 
madas vulgarmente saltamontes.

tengan en lo posible la forma 
rectangular y uno de los lados del 
rectángulo, la longitud de 4 me
tros por ser el alcance del brazo 
del regador.

ó eje longitudinal de la maneha, i destinados al careo puede variar 
y siempre en senado conírario á considerablemente.
la dirección del vienlo, y de ade-
lante hacia atrás á fin de el aire Cálculo aproximado 
la dé por a espalda, pues en este de los gastos de extinción por 
caso las llamas al inflimarse la hectárea.
gasolina del suelo, se inclinan y
nlTn ®“ la Los resultados del cálculo que
que lleva el regador. En caso con- | nos proponemos no pueden consi.

El mosquito á que aludimos es 
negro y sus costumbres más sa
lientes son las de reunirse á la 
calda de la tarde, reconcentrán
dose alrededor de las plantas ó 
hierbas que crecen espontáneas 
en el campo, para formar los cor
dones que suelen caminar en una 
misma dirección al Esto, aun 
cuando las condiciones de ali
mentación les obligi á eiuiinar 
en distintas direcciones. Debe te- 
nerse presente que hay otra espe
cie de color parecido y se asocia 
de la misma manera, pero apare
ce más tarde.

Práctica de los trabajos p relimi
nares al empleo de la gasolina.

Pesetas.

2*50
2
6

En las horas de la madrugada 
y á la calda de la tardo es cuando 
deben tener lugar los trabajos, 
siempre y cuando la plaga apare
ciese en manchas ó coronas de 
pequeña superficie, el insecto es
tuviera reconcmtrado y relativa
mente inmóvil, aplicando la ga
solina en la forma, cantidad y 
con las precauciones que despues 
diremos. S'i el insecto no estuvie
ra todo lo reconcentrado que fuera 
posible, al mismo tfempo que do- 
demostrando. cierta movilidad ó 
las manchas^ corro ó cordones^ 
fueran de gran superficie y diver
sas formas, más ó menos irregu
lares, entonces se impone la ne
cesidad de una operación prévia 
al empleo de la gasolina, llamada 
oseo ó careo, que consiste en di
rigir al mosquito, fraccionando 
sus manchas hacia el punto que 
(Convenga por medio do obreros ó 
muchachos que provistos de una 
retama ó cualquier otro ramaje, 
hacen caminar al insecto en la 
dirección convenida, procurando 
que el fraccionamiento ó divi
sion de la mancha general en 
otras de pequeñas superficies,

Regaderas empleadas yprecau- 
ciones que deben observarse.

Las regaderas más frecuente- 
mente empleadas para regar con 1 trario, es decir, si el riego se ve- 1 derarse exactos v sí soU - 
gasolina las wanctós ó cordones rifloa á favor del viento, se corre mados según las si-mientXr’ 
de langosta, tienen una forma el inminente peligro de que se dicionAQ- 1

^ sus proporciones son casi, las depósito, y de que las llamas del Que se puedan invertir en eíka- 
mismas, diferenoiándose única- suelo alcancen y quemen al re hain l • 
mente en que el tubo de salida gador. \ manana y tres ñor la tardp el liquido es mucho mas largo Al derramar una pequeña parte los supuestos anterioras y admi 
y os agujeros de la alcahofa es- del liquido, otro obrero da fuego tiendo que con una regadera 
tan conveniantemente distribuí- con una cerilla echada en el sue- puede regar.se une «nn. , 
dos para regar mayor superfleie lo,inflamándose en seguida la ga- 80 metros cuadrado- ® 
con la menor cantidad posible de solina y continuándoíe el riego caia“e Zo ina 5 r^^^^ 
liquido. Los detalles especiales de la mancha de izquierda á de- lata) se regarán 800 metroTcua- 

n. u-aa. «albula o c^rta-fuei/os, racha, en toda su anchura, hasta drados, y para una hectárea se 
redimida a una bala desplomo co- que se agote el líquido de la rega- necesitarán 12,22 y los gastos 
locada en el tubo de salida, y un dera, ó se queme la mancha. serán los siguientes:' 
disco o platillo unido al tubo per- Si la mancha tuviera la forma 
pendieularmente á éste y algo circular ó elíptica y los mosqui-
próximo á su extremidad. tos estuvieran muy apelmazados, \ L’ajas de gasolina á20 pts. 244‘40 

Las precauciones que en el ma- se forma entonces por el regador Un capataz r6gadorá2‘50. 
nejo de las regaderaKS conviene el circulo de fue^ro que consiste Un ayudante á 2 id. . . 
adoptar son las siguientes: Cuan- en regar formando un círculo ^0ls mochachos á lid. . 
do el fuego se comunique al de- concéntrico con el de la mancha, 
pósito, el obrero colocará en el á paso muy ligero. ™ 
acto vertical la regadera para Este procedimiento exige la 
evitar caigan en sus manos las oonlicion esencial de que haya 1 ^^ cálculo presentado no puede 
gotas de gasolina incendiada, calma ó se mueva muy ligera- servir más que como dato aproxi- 
puesto que colocada e.n esta posi- mente el aire. ° mado, sobre todo el primer con
dón la regalera, la válbula ó La superficie regada será ma- C0plo, pues dependerá en cada 
bala de plomo corre á lo largo del yor ó menor según el modo de ®^so particular de las variables 
tubo cerrando la comunicación concurrir los siguientes factores, dtadas anteriormente. 
con el depósito, y como al mismo En primer término la práctica y Ue todos modos el total general 
tiempo el regador debe tapar con aun la serenidad del regador; la también experimentará variación 
el dedo pulgar el tubito que apa- \ forma más ó menos regular y ac- ! cuando los trabajos de extinción 
rece al lado del mango ó agarra- cidentada del terreno; y la fuerza tienen carácter oficial, puesto que 
dera, se impide la entrada de de la gasolina. debe recurrirse á la prestación
aire en el depósito, se corta el Nunca debe seguirse el proce- Personal según dispone el art. 15 
fuego á los pocos instantes. dimiento de rociar toda la man- de la ley vigente.

Una advertencia importante cha y aplicar despues la mecha ó Valladolid 20 de Abril de 1902. 
conviene consignar, y es que cerilla, por ser causa de pérdida ~El Ingeniero Jefe, Olegario 
cuando el fuego se trasmita al de tiempo y da gasolina, tanto Oulierre^ del Olmo. 
depósito, á pesar de las precaucio- por la propiedad que tiene de 
nes de que después hablaremos, evaporarse rápidamente, como ---------- **---------— 
el obrero debe tener la serenidad por lo que la tierra absorbe. 

Total. . 254‘90

fornia más ó monos regular y ac-

saftcienlepara no soUar nunca la 
reptadera y solamente proceder 
como hemos dicho.

Aplicación de la gasolina y 
precauciones que deben obser

varse.

Reducidas las manchas á pe
queñas superficies por medio de 
obreros ó muchachos, según he
mos dicho^ se llenan las regade
ras, resultando muy práctico el 
empleo de un embudo para evitar 
pérdida de gasolina.

El regador al distribuir la ga
solina debe caminar por el centro

unrami imnLPersonal necesario.

La unidad os la cuadrilla^ y su 
número está en rolaoion con la 
importancia de la plaga.

El personal necesario en cada 
cuadrilla, para esta clase de tra* 
bajo, cuando la plaga no es muy 
intensa y está muy dividida ó 
diseminada,dobo sor el siguiente: 
un Capataz regador, un Ayudan
te para cargar las regaderas y 
seis muchachos para el careo; no 
obstante, el número do mucha- 
cjios ú obreros de cada cuadrilla

NúM. 1.518.

Bamba.

En virtud del acuerdo tomado 
por los terratenientes vecinos de 
esta villa, se arriendan los pastos 
del término municipal de la mis
ma y los de las fincas propiedad 
de los nominados terratenientes 
en el de Valladolid, al pago de 
Nava-Buena.

Lo que se hace público por mo-
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dio del presente anuncio, para 
general conocimiento.

Bamba 21 de Abril de 1902.— 
El Alcalde, Agustin Cano.—Por 
su mandado, El Secretario, Gre
gorio Alonso.

NÚM. 1.513.

Iscar.

Servida interinamente la plaza 
de Auxiliar de la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por acuerdo 
de la Corporación municipal se 
anuncia vacante para proveería 
en propiedad con la dotación 
anual de 500 pesetas, pagadas de 
fondos municipalespor trimestres 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes á esta Alcaldía en el 
término de quince días contados 
desde el día en que se anuncie en 
el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Iscar 16 de Abril de 1902.—El 
Alcalde, Juan Cabrero.—Ildefon
so Pedrosa, Secretario.

NúM. 1.514.

Iscar.

Servido interinamente el cargo 
de Depositario de estos fondos 
municipales con la gratificación 
del quince al millar sobre los 
ingresos en Arcas municipales se 
anuncia su vacante por el térmi
no de quince lías contados desde 
la inserción en el Oficial Boletín 
de la provincia.

Los aspirantes á este cargo 
han de presentar sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término prefijado de 
quince días, advirtiendo que para 
ser agraciado con dicha plaza 
será indispensable presentar fian
za de la cantidad de 8.331 pesetas 
84 céntimos en fincas ó 5.000 en 
metálico ó en papel del Estado.

Iscar 16 da Abril de 1902.—El 
Alcalde, Juan Cabrero.—El Se
cretario, Ildefonso Pedrosa.

NuM. 1.510.

Medina del Gampo.

Don Mariano Fernandez de la, De
vesa, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que en poder del 
vecino de esta población Gorgo-

aBaBBMMááliilÉWÍliMÍiMM
28 de Abril de 190^2.

nio Casquete, se halla depositado 
un buche de siete á ocho meses 
de edad, pelo negro, recien es
quilado, que halló el día diez y 
nueve del actual, sin que se ten
ga noticia del dueño del mismo.

Medina del Campo 21 de Abril 
de 1902.—Mariano Fernandez do 
la Devesa.

«MM H CÉDULA DE CITACION.

Juzgados de primera instanciaó 
instrucción.

NuM. 1.507.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de primera instancia del Dis 
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Hago saber: Que el día veinti
dós de Enero último, falleció 
abintestato en la villa do Tudela 
de Duero, la vecina de la misma 
Doha Teodora Sigüenza Olmedo, 
natural de citada población, de 
setenta y dos años de edad, da 
estado soltera, dedicada á las ocu
paciones propias do su sexo é hija 
de D. Eugenio Sigüenza y doña 
Juana Olmedo.

Anunciado por edictos el falle
cimiento intestado de dicha seño
ra, y llamados por edictos los que 
se creyeran con derecho á su he
rencia, han comparecido á recla
maría D. Federico, Doña María, 
Doña Jacoba, Doña Felipa y Doña 
Juana Renedo García, Doña Fran
cisca Picatosto Martin y D. Boni
facio y Doña Vicenta Moyano Si
güenza, parientes de la causante 
en quinto grado civil y D. Ma
riano y Doña Vicenta Martin Gar
cía, parientes en sexto grado civil.

En su consecuencia, he acorda
do llamar por última vez á los 
que se crean con igual ó mejor 
derecho que los citados, á los 
bienes de la Doña Teodora, para 
que dentro del término de veinte 
días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial do esta 
provincia, comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo, apercibidos 
de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á veintidós’ 

de Abril de mil novecientos dos. 
—J. Pardo y Crespo.—Ante mí, 
Anastasio H. Almaraz.

S3

Núm. 1.509.

VILLALON.

El Sr. Juez de primera instan
cia de este partido en providencia 
de hoy dictada en los autos eje
cutivos que á mi testimonio pen
den promovidos por el Procurador 
D. Manuel González Baeza, á 
nombre de D. Perfecto Carrillo, 
contra D. Romualdo Novo Casado, 
vecino que fué de Valladolid, so
bre pago de cantidad, ha acorda
do por el fallecimiento del ejecu
tado ocurrido el treinta y uno do 
Agosto de mil novecientos, citar 
de remate en dichos autos á su 
viuda y herederos que lo son 
Doña Agustina Rodríguez y don 
Juan, Doña Catalina, Doña Al
berta Novo Rodríguez y D. Moisés 
y Salvador Novo Perez, y por 
fallecimiento de éste sus herede
ros menores de edad Doña Rosa
rio, D. Salvador y D. Emilio Novo 
González, representados por su 
madre Doña Celedonia González 
Miguel y cuyos actuales domici
lios se ignoran, para que en el 
término de nueve días improrro
gables, contados desde la inser
ción do esta cédula en el Boletín 
Oficial de Valladolid, comparez
can y so personen en forma en 
autos oponiéndose á la ejecución 
si les conviniere, hacióndosecons- 
tar á sus efectos que so practicó 
embargo preventivo por el cré
dito reclamado y fué ratificado 
oportunamente.

Y para que sirva de citación de 
remate en forma á la viuda y he
rederos del ejecutado D. Romual
do Novo ya nombrados y demás 
causa-habientes citados cuyos do
micilios so ignoran y por el falle
cimiento de aquél, expido la pre
sente cédula para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y la firmo on Villalon á 
doce do Abril de mil novecientos, 
dos—El Escribano, Licenciado Ju
lián Castro.

mmuiis.
NúM. 1.508.

Fábrica Militar de Harinas de 
Valladolid.

El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse el día seis de 
Mayo próximo á las once en la 
misma fábrica, para adquirir cua
tro wagones do carbón mineral 
del llamado granza lavada para 
calderas, con un total de 400 á 
420 quintales métricos.

Son condiciones esenciales, 
que el carbón mineral ha de ha
llarse seco, exento de pizarras y 
materias extrañas, tendrá el ta
maño propio de su clase sin exce
der sus cenizas ó residuos del diez 
por ciento, y reunirá las propie
dades adecuadas al trabajo para 
que se le destina, sin admitirse el 
llamado menudo.

Las en tregas deberán efectuarse, 
la primera antes del diez y nuevo 
del referido mesdoMayo próximo, 
por un wagonósea la 4.^ paite do 
lo concursado, y las otras tres den
tro de los 15 días siguientes, han 
de tenor lugar sobre carro en la 
Fábrica ó bien sobre wagón que 
ha de sor destinadoaesta Estación 
del Norte y precisamente en este 
caso con la expresión de consig
nación á los Almacenes llamados 
do los Doks.

Los postores deberán prosontar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debidamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica dol establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de las muestras 
correspondientes, expresando el 
precio en letra dol quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talon 
que acreditó el ingreso en Ha
cienda de la contribución indus-» 
trial correspondiente al importe 
líquido que deba percibir.

Valladolid 22 de Abril do 
1902.-—El Director, Manuel Gar
cía Benavente.

Impronta del Hospicie previncial.
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